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Por ser procedente la solicitud de la apoderada del demandante y como el secuestro 
del inmueble al que hace referencia, se ordenó con auto del 14 de agosto de 2020 
(No. 03 exp) se ORDENA expedir por secretaría nuevo DESPACHO COMISORIO 
con destino al señor Municipal de Calarcá, para la práctica de la diligencia de 
SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 282-15955; Y, de 
acuerdo con lo pedido por la memorialista, por secretaría ENVÍESELE copia del 
comisorio.  
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